RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005339, Ent. N° 4092/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2013  convocada para la adquisición de repuestos para BULDOZER, CATERPILLAR D6D, D7G, excavadores Caterpillar E120B y KOMATSU PC 200 LC -6;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Ministerial de fecha 16.8.13 se dispuso el llamado, y al acto de Apertura de fecha 16.9.13 se presentaron las firmas DERALEMY S.A. VIMAK SRL, COMONSUR S.A. CESMAR LTDA, INDUCTEMPLE S.A. TREBILOX S.A. RILSER S.A. y FINNING URUGUAY S.A.;

 2) que de acuerdo al informe de la Comisión Asesora de fecha 5.6.2014, se expresó que realizado el estudio de las ofertas conforme al Pliego Particular, se aconsejó adjudicar el llamado en función de que técnicamente y por precio, las seleccionadas resultan ser las ofertas más conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio, a saber: DERALEMY S.A por U$S 802, VIMAK SRL por U$S 2.180, COMONSUR S.A por U$S 85.220,40 CIF, CESMAR LTDA por U$S 20.103,16, INDUCTEMPLE S.A por U$S 47.428 CIF, TREBILOX S.A por U$S 6.207,73, RILSER S.A por U$S 29.226,38 y FINNING URUGUAY S.A por U$S 17.365;

3) que consta proyecto de resolución adjudicando en la forma propuesta por la Comisión Asesora por un monto total U$S  75.885,75 impuestos incluidos, más U$S 132.648 CIF más 5% por concepto de gastos de importación;

4) que no se adjunta la información contable pertinente;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajustó al Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 que refiere a que los expedientes que se remitan a consideración de este Tribunal deberán contener necesariamente informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora ante el Organismo la intervención del gasto de U$S 75.885,75 impuestos incluidos, más U$S 132.648 CIF más 5% por concepto de gastos de importación, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando Nº 2); 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.-
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